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INFORME DE ANULACION "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
EN EL MUNICIPIO DE SAN BENTTO :FASE fX) 2O24-

CODIG
AEV / DD,CBBA/ CD / N oO 18 / 2025 l1ra. Convocator¡a),

Jueves,03 de Abr¡l de 2025

1. ANTECEDENTES

Sol¡citud de Autorizac¡ón: Mediante Nota Interna
AEv/DIR.CBA/AGP_NOf/Nro.OL33/2lJ25 de fecha 06 de febrero de 2025, la
Unidad de Gestión de Proyectos realizó la solicitud de Autorización de Inicio del
Proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SAN BENTTO -FASE (X) 2024- COCHABAMBA-, CóOICO TNTERNO:
AEv/ DD.CBBA / CD / No OIA / 2025 ( 1ra. convocator¡a),

Aautorización del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: Según Resolución
Adm¡nistrativa AEVIViENDA/CBBA/DD/ No O30/2O25 de fecha 06 de marzo del
2025, el Responsable de Contratación D¡recta (RCD) autorizó el in¡c¡o del proceso

de contratac¡ón y aprobó el documento de contratación del proceso, 'PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN BENITO -FASE (X) 2024-
cocHABAM BA", CóDrGO TNTERNOi AEV/ DD.CBBA / CD / No OLA / 2025 ( 1ra.
Convocator¡a).

Publicación: El Documento de Contratac¡ón Directa fue publicado en la pá9ina web
de la Agencia Estatal de V¡v¡enda en fecha 06 de marzo del 2025.

a

Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón: La designación de
Evaluación y Calificación fue realizada mediante
AEV/RCD/Noo 39 /2025 de fecha 13 de marzo del 2025.

la Com¡sión de
memorá nd u m

V

Acta de Presentación de propuestas: Se realizo conforme a convocatoria y
Documento de contratación Directa hasta horas 10:00 am del día 14 de marzo de
2025 se presentaron los siguientes proponentes:
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PROPONENTES

ULTRACON S. R. L,
ASOCIACION ACCIDENTAL CONSTDURAD
ASOCIADOS
TAN4OCONS S. R. L.

PRESENTACIO N

FECHA HORA
74/t3/2025 08:53

14/03/2025 09:25

3 14/03/2025 09 :43
4 IVUROS CONSTRUCCIONES 14/03/202s 09 :45

14/03/2025 09: 54
09: 596

5
ASOCIACION ACCIDENTAL KALLPARINA 74/03/2025

. Acto de apertura de propuestas: se realizo conforme a convocatoria y documento
de contratación Directa en fecha 14 de marzo de 2025 a horas 10:15 am

2. ANALISIS

Ante lo anteriormente expuesto, a través de la solicitud de informe, que requiere a la
Comisión de Calificación y evaluación. Pronunciarse a las observac¡ones al informe de
evaluación y calificación con CITE AEV/DIR.CBA/AGP INF/Nro.0353/2025 DE FECHA 18
de marzo de 2025, tras la rev¡sión del ¡nforme ya mencionado y el acta de recepción de
propuestas, se pudo evidenciar que el error de causal de descalificación del ; r,, , : r r
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La causal de descalificac¡ón según el DCD corresponde la falta de firma en formulario
A-1 y no así en el formulario B-1, por otro lado, s¡ bien el foliado de la propuesta no es
leg¡ble, dicha propuesta se encuentra fol¡ada.

Asi también en la evaluación de la propuesta económica evaluac¡ón de formulario B-1,
datos del proceso, se nombra en el objeto de contratación PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATM EN EL MUNrCrprO DE CAPTNOTA - FASE (Xrr) 2024 -
COCHABAMBA s¡endo este incorrecto ya que el objeto de proceso de contratación
coTTecto es PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN BENITO
-FASE (X) 2024- COCHABAMBA,
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EVALUACIóN D€ LA PROPUESTA ECONóMICA
EVALUACTÓN DEL FORMULARIO A-I

o
Como se puede ev¡denc¡ar existe el error de transcric¡on en el objeto de contratac¡ón
dEI INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN PROCESO DE

CONTRAÍACIóN "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN
BENTTO -FASE (X) 2024- COCHABAMAA-, CóDIGO TNTERNO:
AEV/DD.CBBA /CD/NoOLA/2025 (1ra. Convocatoria). De fecha 18 de marzo de
2025. Siendo el correcto los siguientes datos:

EVALUACION OE LA PROPUESfA ECONOMICA
rv¡ru¡c¡ón DEL FoRMULARIo B-1

o

3. CONCLUSIóN

En virtud a lo expuesto, se concluye que al haberse evidenciado el error de causales de
descalificación del proponente en el informe de comisión de evaluación y recomendación
deI pToceso "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN BENITO -
FASE (X) 2024- COCHABAMBA-, CóDrGO INTERNO:
AEV/DD.CBBA /CDlNoOlAl2025 (1ra, Convocatoria)., corresponde la anulac¡ón hasta
el vicio más ant¡guo, con el objetivo que el proceso de contratación cumpla con todos los
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.PROYECTO OE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
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princ¡pios de legalidad, transparencia y buena fe, se recomienda Ia anulación del proceso
de contratación debiendo emitirse una nueva convocatoria.

4. RECOMENDACION

Por lo expuesto y en cumplimiento al numeral 8 Cancelac¡ón, Suspensión y anulación del
proceso de contratación, del Documento de Contratac¡ón D¡recta Se recomienda a su

autoridad.
. ANULAR el proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN

EL MUNrcrpro DE SAN BENTTO -FASE (X) 2024- COCHABAMBA-, CóDrGO
INTERNO: AEV/DD.CBBA /CD/NoOLa/2025 (1ra. Convocatoria). Hasta el

v¡cio más ant¡guo, con el objetivo que el proceso de contratación cumpla con
todos los princ¡pios de legalidad, transparencia y buena fe, se recomienda la
anulación del proceso de contratac¡ón deb¡endo em¡tirse una nueva convocatoria.

. REMITIR al área que corresponda para la elaboración de la resolución de
Anulación

o
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Es cuanto se ¡nforma para fines consiguientes.


